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Prosiguiendo con el artículo 15, sección 16(A) de la Constitución del Estado de Nevada, El Gobernador aquí anuncia que las tarifas siguientes del sueldo mínimo se aplicarán a todos los empleados en el Estado de Nevada a menos que se encuentren exentos de alguna manera.
Estas tarifas serán vigentes desde el 1ro de julio del 2007.

Para empleados a quienes su empleador ha puesto a disposición beneficios de salud:

NO MENOS DE $5.30 LA HORA

Para todos los otros empleados:

NO MENOS DE $6.33 LA HORA

Se pueden obtener copias de este boletín en la Internet en

copy info here

También se puede obtener copias en las oficinas del Comisionado del Trabajo en

copy addresses here
